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DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E C V O r A O F I C I A L 

Las leyea, órdenes y anunoios quo hayan de insortar-
M ©a los BOLRTIJ»SS O F I C U L B B se han de mandar al Jefe 
político respootivo, por cayo oonduoto se pasaran & los 
gd i torea de los monoionados periódicos . 

(Iital orden de 6 (U AhrÜ de 1839.) 

Ss publica lodo» los día», exespto lot domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado & domíoilio, 2'SO posatas mensualos antioipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al som^stre y 23'50 por nn año. 

8e admiten suscripciones en Malrid, on la Administración del B J U Í T I H , 
placa de Santiago, núm. 2.—Fuora do esta oapital, directamente por medio 
de oarta a la Administración, oon inclusión del importe dol tiompo de abono 
en timbres móviles. 

A o v Q t t r e j y o i * . a o t r a a t A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto laa que 
.sean a m B t a n o i a de parte no pobro, so insortaran ofloial-
mento: asimismo cualquior anuncio concomiente al sor
biólo nacional qne dimano dé las mismas; poro l a s de 
íntorOs particular pagaran 60 oóntimos de posota por 
cada linea de inserción. 

Númert S U B H O : 50 céntimos da pesMa 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
r u s a s y Medida* 

CIBOaLAK 

Kn cumplimiento del artículo 63 del 
Reglamento para la ejeouoión de la vi
gente ley de Pesas y Medida», hago saber 
«.ue la comprobaoión y oontrastaoión pe
riódico anual de pesas, medidas ó instru-
ueuius de pesar correspondiente al año 
aotual se verificará en el partido jadioial 
4e Alcalá de Henares desde el día 27 del 
corriente al 25 del próximo Junio, des
tinando los días 27, 28, 80 y 31 de Mayo 
* la oiudad cabeza de partido; y en cum
plimiento del articulo 64 del Reglamento, 
6l Fiel oontraste participará el oficio con 
1* debida antelaoión á los Sres. Alcaldes 
4e los pueblos en el orden que le conven
ce señalando los días y horas que dc-
•tgne para practicar la operaoión en los 
üismos. 

Espero del celo de los Sres. Alcaldes 
%ue, cumplimentando ouanto dispone el 
Reglamento vigente, evitarán toda falta 
*l cumplimiento del mismo, f -o i litando 
*l Piel con t r a s t e y á su ayudante ouantos 
*edios disponga para el cumplimiento de 
•* misión oüoial. 

Madrid 12 de Mayo de 1902. =El Go-
e r n & d o r , Antonio Barroso. 

406 —582. 

¿«futura de Obras pública». —Carretera» 
virtud de lo dispuesto por la Direo-

•* 0 n general de Obras públioas con fecha 
de Abril último, he aoordado señalar 

^ **** 11 del naos de Juuio próximo, á las 
JJ!! d e 8 n tarde, para la adjudicación en 
* b,»QA subasta, bajo el tipo de »00 pe

setas, de dos rodillos compresores inútiles 
existentes en las carreteras de Madrid 
á Cádiz y Faenoarral á Manzanares, á 
cargo de la Jefatura de Obras públloas 
de esta provincia. 

La subasta se celebrará en ios tér
minos prevenidos en la Instrucoióo de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno olvil, 
donde se hallarán de manifiesto para co
nocimiento del públioo el presupuesto y 
pliegos de oondioiones correspondientes. 

L i s proposioionas se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
olaso arreglándose al adjunto mo
delo, acompañando cédula personal y 
resguarda que aoredite haberse heoho el 
depósito de 10 pesetas en metálico del 
modo que previene la referida Instruc
ción para poder tomar purte en la 
subasta. 

En el caso en que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
liquldaoión abierta en los términos pres-
oriptos en la citada Instruooión, siendo 
por lo menos la primera mejora de 25 
pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 10 de Mayo de 1902.=»EI Go
bernador, A. Barroso. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino d e . . . , según cédula 

personal núm. . . , enterado del anuncio 
publicado con feoha 27 de Abril último y 
de las c o n d i c i o n a s y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en públioa 
subasta de los dos rodillos compresores 
menoionados, se oompromete á tomar á 
s»u oargo la adquisición de los expresados 
rodillos por la cantidad d e . . . 

<Aqu( la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la oantidad 
en p e s c a s y oéntimos, escrita en letra, 
per la que se oompromete el proponente 
á la adquisioión de dichos rodillos, asi 
como toda aquella en que se aliada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
406-— 53J. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de nn 

afio en los almaoenes que en esta corte 
tiene establecida la Compañía de los 
ferrooarriles del Norte varios efectos que 
no han sido retirados por sus duefios, se 
les invita por medio del presente anuncio 
á fin d e que en el plazo de treinta días 
se presenten á reoogerlos; e i la inteligen
cia de que, si dejasen de haoerlo, se proce
derá á su venta en públioa subasta, según 
está prevenido en el art. 181 del re
glamento de Polioía de ferrocarriles de 8 
de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha 
señalado el día 27 d e Junio próximo y 
hora de las once de la mañana para 
llevar á oabo dicho aoto en el looal des
tinado al efeoto. 

Lo que se aaunoia al púb'ioo para su 
conocimiento y efeutos correspondientes, 
pudiendo las personas quo deseen in
teresarse en dioha subasta pasar á ver 
los efectos que deben venderse los tres 
dias antes del señalado para su enaje
nación. 

Madrid 12 de Mayo de 1902. =*El Go
bernador, A. Barroso. 

406.—r.34 
m i • i a ^ 

Comisión Provincial 
Sesión de 10 de Abril de 1902 

PRH3IDRNCIA DHL SKftOS P S L Á S Z 

Soñores que asistieron: 
Darán.—Cárdenas.-Fernández Arri • 

bas.—Cembrano —Mediano.—Raboso. 
—Cuenca.—Valero. 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto segallo la Comisión, haciendo 
uso de las facultades que la c mttere 
el caso V del art. 93 de la ley Pr 
viudal y previa declaracióu de urgen
cia, so ocupó del estudio y resolución 
de ios asuutos puestos al despacho en 
la forma siguiente: 

En vista dol empate que resultó en 
votación el día 4 del actual con mo
tivo de una instancia del Ayunta
miento de Sa.i Sebastián de los Reyes 
solicitando se le conceda un plaz) de 
diez años para satisfacer á la Diputa

ción la suma de 51.976*11 pesetas 
que adeuda por contingente provincial, 
y p r plaz>a trimestrales, se sometió 
de nuevo á votación el asunto, que
dando doses imada la citada instancia 
por cinco votos contra cuatro en la 
forma siguiente: 

Señores que votaron por la desesti
mación de la instancia: Cembrano, Du
ran, Fernández Arribas, Mediano y 
Sr. Vicepresidente; votaron en pro los 
Sres. Valero, Raboso, Cárdenas .V" 
Cuenca 

Seguidamente so dio cuenta de una 
nueva instancia del mismo Ayunta
miento, mejorando lo?, términos de la 
qno acababa de desestimarse, en el 
sentido de quo el Ayuntamiento satis
fará en el acto, una voz que sea Arme 
el acuerdo de esta Comisión, la suma 
de 20 00 pesetas, y además,quo para 
el b mapleto pago do la suma quo des-
pites de satisfecha aquélla resulte 
adeudando, s • la conceda ol plazo do 
diez años, durante el cual abonará su 
imp >rte por décimas partes, á contar 
desdo el próximo ejercicio de 1903, 
por cuarta* partos trimestrales. La 
Comisión acordó admitir el pago en la 
cuantía propuesta por el Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes ba
jo la condición de que para el resto 
do los atrasos adeudados por aquella 
Corporación que le ésta sujeta á las 
mismas bases quo para tolos los 
Ayuntamientos de la provincia quo 
seau deudores por contingento acuer
de la Diputación on su día. 

A continuación se ocupó en seguir 
discutiendo sobre la ponencia del 
Vocal Sr. Duran con motivo de la 
adaptación á los servicios del preso -
puesto de la Corporación aprobado 
por Real orden de 31 de Diciembre 
último, quo eu la sesión del día 4 que
dó interrumpida al llegar á la seguu-
da parte de la octava conclusión del 
sexto grupo do la parto dispositiva, 
cu va conclusión dice así: 

8.* «Quo en lo referente al perso
nal de Carretoras y obras, sogú Q este 
presupuesto, debo acreditar^ un el 
título de! Escribieute de Construccio
nes civiles, D. Lorenz.j R. Rebollo, 
las 1.500 pesetas, <m v e z «le las 1.000 
que venía disfrutando, y ©u el del Es
cribiente de Carreteras, D. Miguel 
B. Grande, L.250 en vez de las 1.000 
que teuía asignadas, debiendo ascen
derse ¿ Sobre*taute segundo, con 
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1.750 pesetas, al tercero D. Hermene
gildo Crespo, y eu la plaza de éste 
dejar al nombrado D. Justo Qatiérrez, 
pues así correrá el escalafón, ejer
ciéndose á la vez un acto de equidad 
y justicia.» 

La conclusión transcrita quedó 
aprobada explicando su voto en contra 
a la misma el Sr. Valero Martín por 
la necesidad en que se encontraba de 
ser consecuente con su criterio con
signado, tanto on el voto particular 
que formuló con el Sr. Bernad al dis
cutirse las plantillas de personal ad
ministrativo y facultativo como en el 
recurso qu*', juntamente con el Sr. Me
diano, elevó al Ministerio de la Gober
nación, criterio que ha sostenido en 
las distintas discusiones habidas con 
este motivo. 

Se dio lectura de la novena conclu
sión del sexto grupo, que literalmente 
copiada dice así: 

9.° «Y, pjr último, croe esta po
nencia que la verdadera interpreta
ción y alcance del párrafo sexto, com
prendido en este grupo, es el de reco
nocer todos los ascensos efectuados 
hasta la aprobación de la nueva plan
tilla, tanto los abordados por la Dipu
tación al confeccionar sus presupues
tos, que después obtuvieron la saución 
superior, cuanto los verificados en las 
distiutas combinaciones de personal, 
toda vez que recayeron en empleados 
antiguos de la provincia, cuyos nom
bramientos fueron muy anteriores á la 
Real orden de 31 da Diciembre de 
1900, y, por lo tanto, propone á la Co
misión provincial que. todos, sin distin
ción, tanto los especificados norainal-
mente en este dictamen como los no 
comprendidos, por no haborse facilita
do á la ponencia relación de ellos, 
tengan ó no acredi'ado en sus títulos 
el aumento de sus haberes, se les 
acredito y se les pague, puesto que 
para ello hay consignación, y porgue 
claramente se despionde del espíritu 
y letra do la citada soberana disposi
ción que solamente han do-anulars i 
los nombramientos de nueva entraüa 
hechos ó provisión do plazas realiza
das con posterioridad á la repetida 
Real orden de 31 de Diciembre do 
1900, y en esta inteligencia propone 
asimismo el ponente que suscribe se 
dejen sin efecto dichos nombramientos, 
hecha excepción de los aprobados por 
la Superioridad no comprendidos en 
el Cuerpo administrativo provincial y 
que ya están en funciones, debiendo 
procederse á la formación de la corres
pondiente relación de los demás á fin 
de que, si de ella resultan plazas va
cantes con arreglo á la nueva plantilla, 
lo que cree posible por el gran núme
ro de empleados que han de quedar 
excedentes, pueda precederse á los 
nombramientos ó designación de las 
personas qno han de cubrir las vacan
tes, quedando así completa la tan re
petida plantilla > 

La Comisión, con motivo do la dis
cusión habida sobre la proposición no
vena del sexto grupo que queda co
piada, acordó desestimar las conclusio
nes formuladas por la ponencia sobre 
el particular, y en su consecueqcia de
jar sin efecto, al propio tiempo que los 
nombramientos de personal adminis
trativo hechos con posterioridad á la 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1900, los ascensos y combinaciones de 
personal verificados por las Comisio
nes provinciales que funcionaron con 
anterioridad á dicha fecha, y cuyos 
acuerdos fueron ratificados por la Di
putación en sesiún de 10 de Diciembre 
último, y que á fin de que en su día 

se lleve 4 efecto lo dispuesto en la 
base 4.* de la plantilla vigente, se 
hagan en el preciso término de dos me
ses los escalafones de los empleados, á 
quienes se hará saber este extremo 
p8ra que en el plazo de un mes pre
senten sus correspondientes hojas de 
servicio y las reclamaciones que con
sideren convenientes á su derecho. 

El Sr. Duran hizo constar su voto 
en contra sosteniendo el criterio con
signado en su ponencia, y protestó del 
acuerdo adoptado, declinando la res
ponsabilidad que pueda deducirse de 
los recursos de alzada á que pueda dar 
lugar aquél. 

El Sr. Raboso emitió <u voto en 
igual sentido que el Sr. Duran y alegó 
para ello idénticas razones. 

Acto seguido se leyó el séptimo 
grupo de la ponencia del Sr. Duran, 
cuyo grupo consta de trece bases, y 
como preámbulo de las mismas se con
signa lo siguiente: 

Séptimo grupo de la parte dispositi
va.— «Prevenir á la Diputación que no 
se lleve & cabo modificación alguna en 
la plantilla del personal que altere la 
votada en 11 del mes corriente (Di
ciembre del 91) sin la previa autori
zación de este Miuisterio.» 

Vivamente sioute esta ponencia te
ner que hacerse tan pesada repitiendo 
lo que tantas veces ha consiguado en 
este su modesto trabajo, por lo que se 
limita simplemente á llamar la aten
ción de sus dignísimos compañeros de 
Comisión acerca de lo que preceptúa 
el art. 104 de la ley Provincial, por 
cuya simple lectura vendrán en cono
cimiento de que en esta parte disposi
tiva se anula otra de la ley Provin-lal 
votada en Cortes y sancionada por la 
Corona, con lo que una vez más queda 
demostrado que hay casos eu que poco 
significan los Cuerpos Cologisladores 
ni la Constitución del Estado, pues 
nada, absolutamente nada implica la 
alta inspección conferida al Ministerio 
de la Corona sobre los acuerdos de las 
Diputaciones para que éstas no reba
sen los límites de sus atribuciones con 
los obstáculos que los impone y las 
trabas con que quizá inconsciente, 
pero sí constantemente, les sujeta, 
cuando practican, sin extralimitado-
nes legales, el uso de su perfecto de
recho. 

Ib cha la propuesta de los acuerdos 
relacionados con los siete párrafos que 
comprende la parte dispositiva de la 
Real orden ydo las que convii ne adop
tar con referencia á la moción f Trai l 
lada por la Contad nía, sólo resta ocu
parse de los relativos á las bases con
signadas en el presupuesto, y , al efec
to, el ponente que suscribo pasa á pro
poner á la Comisión adopte de igual 
manera, las siguieutos: 

Las bases ir y 2.' fueron aproba
das siu discusión, y literalmente co
piadas, dicen así: 

Base 1.* «Que con arreglo á ella se 
dé cuenta á la mayor brevedad del 
estado on que se encuentre el expe
diente, que ya debe estar incoado, 
para la venta de todos los bienes in
muebles y derechos reales do la pro
vincia y de sus Establecimientos be
néficos, para poder invertir su impor
te en títulos de la Deuda intransferi
bles, pasando en silencio los domas 
extremos comprendidos en dicha ba
se 1.* por haberse ocupado de ellos 
anteriormente». 

Base 2 . a «Que se esté en un todo 
con lo consiguado en esta base, sobre 
la que nada tieueque objetarse.» 

La base tercera dice así: 
Base 3.* «Que en cump limieu!o á lo 

determinado en la misma, se convier
tan en obligaciones municipales todas 
las cantidades que adeudan los pue
blos de Ja provincia de Madrid por 
atrasos del contigente provincial, en 
la forma y condiciones de las ya emi
tidas con anterioridad, pero que sean 
con caráctor obligatorio para todos 
los Ayuutamioutos, sin exceptuar los 
que tienen hechos convenios especia
les, á cuyo fin se pedirá sin dilación 
alguna la correspondiente autoriza
ción á la Superioridad por tratarse de 
un asunto que no es de la competen
cia exclusiva de la Diputación pro
vincial,» 

Respecto do la base anterior emi
tieron su voto en contra de la ponen • 
cía los Sres. Cembrauo, Mediano, 
Cuenca, Valero y Sr. Vicepresidente, 
los que hicieron constar que así lo 
hacían por entender que la solucióu 
que se propone no está en armonía 
eon la base correspondiente del pre
supuesto, y además por estimar que 
las obligaciones municipales que croa
ran los Ayuntamientos carecen en 
absoluto de valor cotizable y en cam
bio su aceptación privaría á la Dipa -
tación del derecho de apremiar á los 
Ayuntamientos para el pago de sus 
atrasos y de embargar sus ingresos y 
de la intervención de su adminis
tración. 

Los Sres, Duran y Cárdenas hicie
ron constar que declinaban su res
ponsabilidad por quedar incumplida 
esta base, votando eu pro de la po
nencia. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
bases 4.*, 5 . a , 6.', 7 .* , 8.' y 9 * de di
cho séptimo grupo, que copiadas á la 
letra dicen lo siguiente: 

Base 4.* Que para proceder en la 
forma que sea más, conveniente, so 
dé cuenta, sin p é r d i d a de tiem
po, á la Comisión del estado en que 
se encuentren las liquidaciones, que 
ya tendrá practicadas la Sección de 
Beneficencia, á fin de conocer lo que 
adeudan las demás Diputaciones á la 
de Madrid por estancia de sus aliena
dos, y poder proceder en armonía con 
lo establecido on esta base del presu
puesta. 

Base 5.* Que se tenga presento 
por la Comisión provincial lo dispues
to en esta base 5.*, siempre que con
ceda autorizaciones para la ejecución 
de obras de los Establecimientos be
néficos, á fin de evitar las responsabi
lidades consiguientes por incumpli
miento de lo preceptuado. 

Bise (5.a Que en armonía con lo 
que en la misma so fija, se proceda 
por el Negociado correspondiente á 
la terminación de to los los expedien
tes para celebrar á la mayor breve
dad las oportunas subastas y contra
tar por este medio los servicios que 
aún no estén contratados y teugan 
consignación en el presupuesto. 

Basel* Que se cumpla asimismo 
cou lo estipulado en la misma, sobre 
la que no cabe aquí hacer observación 
alguna. 

Base S.m Que se dé cuenta acerca 
de lo que la Sección de Beneficencia 
tenga hecho respecto al racionado, y 
on caso do que aún no se haya ocu
pado del asunto, se le prevenga que, 
sin levautar mano, debe empezar des
de luego tan importante trabaja 

Base 9.m Que por los distintos Ne
gociados do las Oficinas centrales se 
alelauteu los trabajos pro\ios, á fin 
de que, cuando la Diputación reanude 
sus tareas, puedan las Comisiones res
pectivas oeuparse del estudio de todas 
las mejoras y economías que puedan 

I 
introducirse en los servicios ei 
dados á cada una, si es q u e l a p e°* 
sión no estima conveniente de i ^ 
el asunto urgente y resol vorlo , ? Á a r a r 

misma antes que se abra el n 8 Í 

do sesiones, no obstante l„.s iL? 1^ 0 

trabajos que la agobian. u n u U o i 
Leída la base 10, resulta redara 

como sigue: at-i*ua 
Base 10. Que por el Ingeniero t . 

provincial se manifieste, si ;, n A . l 6 ' 6 

do tiempo, si se ha carapli.jo v i en I a 

dispuesto en esta base, y caso c , l o 

rio, que proceda inmediatamente á j | e 
contri 

var á cabo lo que en la misma s e in¡ 
resa. e* 

La Comisión acordó que quedara 
modificada en el sentido siguiente: 

Base 10." Que por el Ingeniero Jefe 
so practiquen las operaciones necesa 
rias en el preciso término de un mes* 

Sin discusión fué aprobado el reató 
de la ponencia del Sr. Duráu, que dice 
así: 

Base 11. Que se solicito la corres
pondiente autorización do la Superio
ridad á que se refiere esta base par* 
poder implantar desde luego lo dis
puesto en la misma. 

Base 12. Quo en vista de la sitúa-
ción anómala creada por el abastece
dor de la locho, y para poder llevar á 
cabo lo acordado en esta base, se acti
ve el expediente para la instalación 
de la vaquería en el Hospital de San 
Juan de Dios, acordando, en primer 
término, no adjudicar á aquél defini
tivamente la subasta y pedir á la Su
perioridad la excepción de ésta, hacer 
dicho suministro por administración 
ínterin se hacen las obras necesaria» 
y se adquieran las vacas, para lo que 
deberá pedirse la autorización para 
verificarlo, con excepción de subastas, 
y en segundo lugar disponer so abone 
el importe de dichas obras y precio 
del ganado cen cargo al capitulo 6 
partidas fijadas en el presupuesto de 
cada Establecimiento para la adquisi
ción de leche, en armonía con lo que 
ha de economizarse al dejar de com
prar el artícelo desde el momento 
en que se obtenga de la nueva va
quería. 

Base 13. Quo en atención á que ya 
han sido propuestos los acuerdos re
lativos á lo que esta base determina, 
nada procedo añadir. 

Tales son los acuerdos que esta po
nencia, guiada por el mejor espíritu 
de imparcialidad y recia justicia, tiene 
el honor de someter al ilustrado fallo 
db la Excma. Comisión provincial; y 
si, como espera, llega á conseguir que 
aquél so ajusto á su criterio, será el 
mayor galardón que pueda obtener en 
las tareas que, como representante do 
la provincia, ha consagrado al mejo
ramiento de los intereses morales y 
materiales de la misma. . 

La Comisión, no obstante, resolverá 
lo que crea más acertado. 

Madrid 2 de Marzo de 1902.—J*an 
Duran. *JL 

La Comisión, acto seguido, acoru_ 
conceder un expresivo voto de £ r a c l . 
al Sr. Duráu por el orden con 
presentado la' ponencia de que se tra
ta y la forma concreta de las solucio
nes propuestas en la misma. 

El Sr. Duran hizo constar su agra-
decimiento, pues su deseo hubiera sido 
el de haber acertado á interpretar fiel
mente y conciliar las aspiiaciones de 
todos en forma tal que no hubiese ha
bido motivo de teuer discusión alg^ u a 

sobro los puntos que abarca su tra
bajo. . 

Seguidamente la Comisión adup»» 
ios siguientes acuerdas: 
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Aprobar la distribución de fon los 
ara el próximo mes de Majo, coa 
¿rgo i 1« c u a l n a n d e satisfacerse las 

Obligaciones que so devenguen del 
v. e S l l j mesto corriente, importante pe-
etas 621-800, asi como la correspon

dente al período de ampliación, que 
¡iscieode ¿ l a cantidad de 2.788.262*52 

^ p f Sr. Valero Martín hito constar 
8 u voto en contra, y lo mismo el señor 
Cembrano. 

Admitir la dimisión que ha presen
tado el Jefo clínico de la Beneficencia 
provincial D. Enrique Martínez Velas-
ce, y en cumplimiento de lo acordado 
por esta Comisión en 14 de Agosto y 
28 de Febrero últimos, nombrar para 
ocupar esta vacante á D. Juan Manuel 
paincios Fau, que desdo la primera le 
¿íchas fechas se encuentra desempe
ñando el cargo. 

En vista de un oficio del Sr. Diputa
do Visitador de la Inclusa, relativo á 
la necesidad de adquirir más calzado 
con destino á las acogidas de la Inclu
sa y Colegio de la Paz, se acordó anun
ciar la oportuua subasta para la refe
rida adquisición hasta la cantidad con
signada en el presupuesto, descontada 
la que por concurso se acordó invertir 
en esta atención. 

El Sr. Cembrano rogó al Visitador 
del Asilo de las Mercedes se sirviera 
manifestar el fundamento que pudie
ra tener los rumores acogidos por una 
parte de la prensa respecto á que las 
niñas carecen de calzado. 

El Sr. Cárdenas contestó que cole-
braba la ocasióu que le proporcionaba 
su querido compañero el Sr. Cembra
no para manifestar que son injustifica
dos estos rumores, según ya había co
municado á los periódicos que se ha
bían ocupado del asunto. 

"Y por úliimo, se acordó contostar á 
los Kxcmos. Sree. Duques de Tamames 
y de Valencia que la circunstancia de 
no existir cielito en el presupuesto vi
gente irapid» á la Comisión el poder 
aceptar los dos palcos que han remiti
do para la función extraordinaria que 
ge ha de celebrar ou ol teatro Español 
i beneficio de los hijos del ilustre ac
tor fallecido l) Antonio Vico, pero que 
en su deseo de contribuir al mejor 
éxito de tan meritoria y loable empre
sa, dedica la cantidad de 50pesetas, que 
se satisfará con cargo al capítulo de 
«Improvistos». 

Se levantó la sesión.=F.l Vicepresi
dente, Jos6 Peláez Urquina.=El Se
cretario accidental, Marcelino Barrios 

394.—978. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretoria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

•*oar a pública subasta el derribo y 
Mrovechamiento de los materiales de la 
°»sa núm 8 de la calle de Embajadores, 
*>»Jo el tipo de l.bZOpesetas. 

licitadores oonsignaráu previa
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 75 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
* los respectivos resguardos IOB sellos oo-
r r « 8 p o n d l e n t e s al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante la definitiva de 
1 6 0 pesetas, que le sera devuelta á la ter
minación del contrato previa la oertifi-
**ción correspondiente. 

L * subasta se verificará el día 27 de 
JJ*yo de 1902, á las doce, en la primera 

a8& Consistorial, plaza de la Villa, nú-

ó 

mero B, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloaldeó en qnien al efecto de
legue y con las formalidades del articulo 
17 de la Instrucoión de 26 de Abril de 
19C0, bailándose de manifiesto los pliegos 
decondioiones en esta Seoretaría (Nego-
oiado 8.°), durante las horas de diez á 
dooe, todos los días no feriados que me -
dien hasta el del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu-
oirse COntra !a celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los cinco pri
meros días, siguientes á la fecha del pre
sente anunoio en el Registro general de\ 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anunoia .il público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1902.=EI Secre
tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que doberá extenderse en p&pol timbrado del 
Estado cíe la clase 10.*, y al prosontarso llevar 
escrito en el sobro lo siguionte: ^Proposición 

para optar 4 la subasta de...») 
I)..., que v ive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en púbUoa licita, 
oión del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la oasa núm. 3 de la oalle 
de Embajadores, anunciada en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia del dia...de..., 
oonforme en un todo con las mism as, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sajeoión á ellas por 
(aquí la proposioión en esta forma: los 
precios tipos ó oon el aumento de - tanto 
por oiento en letra—en 109 preoios tipos.) 

(Fecha y firma del pro ponen te.) 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Declarado desierto por falta de lieita

dores el oonourso anunciado para la ena
jenación de los materiales procedentes 
del derribo del teatro de Maravillas, 
existentes en el solar núm. 121 de la 
oalle de Fuenoarral, se abre concurso pú
blico por término de ooho días, á oontar 
desde la publioaoión de este anunoio en 
los periódicos oficiales, para la enajena
ción de los repetidos materiales por el 
precio tlp> de 1.147'79 pesetas en que 
fueron últimamente valorados por el Ar 
quiteoto municipal. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso podrán examinar los pliegos de 
condiciones relativos al mismo durante el 
referido plazo, todos los días hábiles y 
durante ilas horas de diez auna , en el 
Negooiado de Obras de la Seoretaria, 
siendo condioióh precisa para formular 
proposioión haber oonsignado en la Caja 
general de Depósitos 115 pesetas, que 
serán devueltas una vez aoreditado el 
cumplimiento del mismo. 

Madrid 7 de Mayo de 1902.=F. Ruano. 
406.—536. 

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
de 25 del pasado, conformándose oon lo 
propuesto por la Comisión 8.*, se ha ser
vido acordar que por término de diez 
días se saque á oonourso la ejecución de 
las obras de reparaoión de los pabellones 
de Conserjería y ofloinas del Meroado de 
Ganados, con arreglo al siguiente pre
supuesto formado por el Sr. Arquitecto 
munioipal de la segunda Sección de En
sanche, valorado en 1.981*95 pesetas, 
que habrán de satisfacerse con oargo al 
orédito de 40.000 pesetas consignado en 

el cap. 8.°, art. 6.*. conoepio 1 .• del Ma
terial de! dé gastos rigente. 

Y habiendo deorctado el Exorno. Sr. Al
calde en 26 del mismo el «Cúmplaselo 
aoordado por el Exorno. Ayuntamiento», 
se anunoia al públioo para su conoci

miento, y al efeoto, de que en el expre
sado plazo sean presentadas las opor
tunas proposiciones en el Negociado 7 * 
de esta Seoretaría. 

Madrid 5 de Mayo de 1902.—El Secre
tario, F. Kuano. 

Presupuesto dé las obra» á que se refiere él anterior anuncio 
XÚMERO 

4 « la 
UNIDAD ClaSB DM LAS OBRAS 

15 
409 82 

5 

10 41 
2 86 
3 

42 51 

37 51 

3 
28 88 

15 
254 80 

5 
9 
8 
4 

28 88 

Gastos 

Pioado en el interior de los pabellones, descubriendo el zó
calo en los sitios afectos por la humedad, cogido de 
quiebras y guarnecido en parte de los zócalos y oielos 
rasos, prudenoialmente 

Metros cuadrados de callizo en oielos rasos 
Metros onadrados de blanqueo en paredes y teohos 
Metro* lineales de subida de humos oon pilastra y oa-

peruza • . . 
Reparaciones de las cornisas exteriores, oorriendo algu 

nos trozos prudenoialmente 
M - t r o s cuadrados de solado de baldosín 
ídem id. de azulejos de cocina y fogón 
Hueoos de puerta, recibidos 
Reparación general en las cubiertas, reponiendo las tejas 

que sean neoes trias, prudenoialmente 
Metros onadrados de hormigón de ladrillo santo macha

cado, y cemento en una oapa de O110 milímetros de 
espesor . . 

Colooaoión de una chimenea de mármol para lefia en el des
pacho del Sr. Administrador y reparaoión de la existen
te en la oficina de Intervención 

Metros onadrados de entarimado oon retíreles en el pabe
llón de Conserjería 

Huecos de puerta de una hoja moldados á un haz 
Metros onadrados de entarimado oon restreles en zócalo, 

para oficinas 
Rejas en huecos de fachada al paseo, colocadas 

Reparado de herrajes en el interior 
Recorrido general delinea, oanalones y bajadas, reponien

do las que estén en malas oondioiones, prudenoial
mente i r -

Cristales senci l los en vidriera 
Metros cuadrados de pintura al temple 
Huecos de puerta de dos hojas pintadas al óleo 
ídem id. de una hoja id. id 
ídem de ventana pintados al óleo, 
Rejas n u e v a s en fachadas, pintadas al óleo.. 
Metros onadrados de zócalo, id. Id 

*• u — 

Suma 
imprevistos, 5 por 100 

T O T A L ,. 

> 100 
0 55 8 26 
0 30 122 94 

3 60 17 50 

» 250 
2 75 28 62 
5 50 ltS 73 
6 15 

> 86 

2 50 10« 27 

» »0 

4 160 04 
86 106 

4 26 122 74 
30 120 

20 

» 230 
1 16 17 92 
0 40 101 92 
f 30 
4 36 
6 48 • 24 
1 5C 43 32 

1-887 68 
94 87 • rt 

1.981 96 

u n a ^ t ^ o - ' * * * «• p e c i e n t a , ohenta y 

d . i K ¿ d o h t d ¿ ^ S b « ¡ S - " w A r q n i t e o t o m a n l o l p a l d e , a >«*™á* s - i 6 ° 
404 - 4 6 0 . 

Teso re r í a de H a i i e n i a 
de la provincia de Madrid 

Defraudación i n d u s t r i a l 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á lo* contribuyentes sujetos á dloha tri
butación en Madrid que pertenecen á 
las zonas primera, segunda, cuarta y 
quinta y que resultan incluidos en la re
lación preoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publique :e esta pro
videncia en el B O L E T I X OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artloulo 51. 

Madrid 9 de Mayo de 1902.=EI Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G amero. 407.—669. 

c o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l 
a c c i d e n t a l 

Año de 1902 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado U providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artloulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri • 
mer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus deson -
biertos, á los contribuyentes sujetos á dl
oha tributación en Madrid que pertene
cen á la zona ouarta y que resultan in-
o)nidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta pro
videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vínola y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valeres previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de io prevenido en dioho artioulo 61. 

Madrid 9 de Mayo de 1902. —El Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

407 - 5 6 1 . 
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COMISIÓN LIQUIDADORA DEL BATALLÓN TELÉGRAFOS DE CUBA 
Relaoión nominal do las otases é individuos del mismo que no han solicitado sas aloanoes, los ouales pueden verifloarlo, tanto 

los interesados oomo sus herederos, dirigiéndose por instanoia al primer Jefe de la expresada Comisión, acompañando además 
estos últimos partida de bautismo y deolaraoión de herederos, extendidos por los Juzgados municipales: 

NATURALEZA NOMBRES DEL 

CLASES N O M B R E S SITUACIÓN Estado de 
•ua 

a j u s t e s PUKULO PROVINOLA. P ADHK MADait 

Soldado 
ídem 
Trompeta 
Soldado 
ídem 

> 
> 

Ángel A lai x Chacón. 
Baldomcro Lopes Romera 
Epifanio Antonio Grande. 
Felipe Robles. 
Jorge Prieto Conde. 
Martin Montercie González. 
Teodoro Fernández Cedal. 

Fallecido 
ídem 
Capitulado 
Inútil* 
Continuar 
Fallecido 

Aprobado 
ídem 
ídem 
Ajustado 
Aprobado 
ídem 
Por aj l i s t a r 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Colmenar. 
Madrid. 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 

Angel. 
José. 

» 
Luis. 
Juan. 

» 
Victorio. 

María. 
Catalina. 

Antonia. 
Le onci a. 

Fermina. 

Madrid 15 de Abril de 1902- = EI Toniente Coronet, primer Jefe, Lorenzo Gallegos. 
400—209. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVI8TA 
En virtud de providenoia diotada en 

primero del actual por el Sr. D. Manuel 
del Valle y Llano, Juez de primera ins
tanoia é instrucción del distrito de Bue-
navista de esta corte, se ha admitido y 
mandado tramitar una demanda ordina
ria de mayor cuantía, promovida por el 
Procurador D. Julián Merinero y Ginós, 
en nombre y representación de D. Valen
tín Corona é Ibáflez, com > dueño de las 
oasas calle de Don Pedro, número quince 
moderno, entre el diez y nueve y veinte 
antiguos; travesía de las Vistillas, antes 
oalle do la Flor, número oatorce moder 
no, trece y oatorce antiguos; travesía de 
las Vistillas, número diez y seis moder
no, quinoe antiguos; travesía de las Vis 
til&s, número veinte moderno y diez y 
seis antiguo, y travesía de lis Vistillas, 
número diez y ooho moderno, diez y 
nueve y ve«nte antigooi, cuyas casas fue
ron adjudicadas en pleno dominio y por 
ouenta de sus respectivos oréditos á los 
señores acreedores del oonourso de doña 
Josefa Monteuegro por convenio oele-
brado entre diohu oonourso y el Sr. Du
que de Pastrana y oitada doña Josefa 
Montenegro, por escritura otorgada ju 
dicialmente por D. Julián Martiuez Yan-
gña, Juez do primera Instanoia del dis 
trito del Prado de esta corte, con feoha 
veinte de Dioiembre de mil oohooientus 
sesenta y uno, ante el Esoribano de nú
mero D. Ignacio Palomar, en cuya de
manda de mayor ouantia se pide se de-
olaren totalmente extinguidas y se can* 
oelen en el Registro de la Propiedad las 
oar^as siguientes: 

Un oenso de seis mil ducados de prin 
oipal y mil v cientos oohenta reales 
de réditos al afio que pesa sobre la casa 
de la travesía de las Vistillas, número 
oatorce moderno, trece y oatorce antiguos 
que impuso sobre estas y otras fincas don 
Antonio de Rada Velasoo y Alvarado en 
favor del mayorazgo fundado por D. Pe
dro Velasoo de Braoamonte. del que era 
entonces poseedor ?). Antonio de Rada 
Solares de Velasoo, Marqués de las Cue
vas de Velasoo. Un crédito de dosoientos 
treinta y oinoo mil dosoientos treinta y 
nueve reales veinticuatro maravedises 
que grava la casa número diez y seis 
moderno, quince antiguo de la travesía 

de las Vistillas y que debió pagar en tres 
plazos el Exorno. Sr. Duque de Pastrana 
á D. José Pérez Caballero y su mujer 
doña María Martínez de Soria; la carga 
de ooho mil trescientos sesenta reales 
diez maravedises, oomo oapital de la re
galía de aposento que pesa sobre las oa-
sas de las calles de Don Pedro, número 
quince, y la de la travesía de las Visti 
lias, número diez y ocho, que se dice te
nían la misma prooedenoia, ouya oarga 
apareoe en el Registro reduoida á ouatro 
mil trescientos diez y seis reales y cuyo 
dereoho se supone que fué vendido á don 
Simón de las Rivas, y una hipoteca cons
tituida por doña Josefa Montenegro á fa 
vor de D. Franoisco Rodríguez en segu
ridad de un préstamo de treinta y oinoo 
mil seteoientos oinouenta reales que gra
va todas las casas citadas, menos la de la 
oalle de Don Pedro, número quinoe. 

En su vista, y siendo desconocidos los 
domioilios de las personas que se crean 
oon derecho á dichos gravámenes, se ha 
mandado oonferir traslado de dioha de
manda á D. Antonio de Rada Solares de 
Velasoo, Marqués de las Cuevas de Ve 
lasoo, sus sucesores y dereoho habientes, 
en conoepto de poseedor del mayorazgo 
fundado por O. Pedro de Velasoo Braoa
monte á D. José Pérez Caballero y su 
mujer doña María Martiuez de Soria, sus 
sucesores y dereoho habientes,á D. Simón 
de las Rivas, sus sucesores y derecho 
habientes, y á D. Vioente Rodríguez Pé
rez, oomo herederos de D. Franoisoo Ro
dríguez, sus sucesores y dereoho habien
tes, para que en el término de nueve 
días comparezoan en nienoiouidos autos 
personándose c o n Procurador en forma á 
defender sus dereobos; previniéndoles 
que en mi Escribanía les serán facilita
das las copias simples presentadas para 
cada uno de la demanda y documentos 
acompañados á la misma, y que si no se 
personan dentro de diobo término de 
días les parará el perjuloio que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que se inserte en los periódicos 
ofioiales de e-ta oorte Gaceta de Madrid, 
Boj.Hiitr OKioiaL y Diario da Avisot y se 
fije además en el sitio públioo de oostum 
bre de este Juzgado, según dispone el 
artioulo dosoientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la 
presente cédula de emplazamiento que 
firmo e n Madrid á diez de Mayo de mil 
novecientos dos.=El Escribano, Licen
ciado Felipe de Sande. 

48—P. 

CENTRO 
En virtud de providenoia diotada en 

seis del aotual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
oapital en autos ejeoutivos á instancia de 
D. Joaquín Orgate y Sagastume contra 
don Arturo García Fernández sobre pago 
de pesetas, se aaoa á la venta en públioa 
subasta una partioipaoión de tres mil se
tecientas cuarenta y una pesetas sesenta 
y un con'timos en el valor de setenta mil 
pesetas dado á la casa sita en esta corte 
y su calle de San Dimas, señalada oon el 
número dos duplicado moderno, parte 
del tres antiguo de la manzana quinien
tas trece; tasada dioha partioipaoión en 
la cantidad de tres mil doscientas pe
setas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado el dia 
diez y seis de Junio próximo, á las dos 
de su tarde; previniéndose que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de la tasaoión; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los tioitadores que lo 
intenten una oantldad igual por lo me
nos al dtes por oiento del valor de los 
bienes, y que los títulos de propiedad se 
han suplido oon testimonio de lo que 
aoeroa de ellos resulta en el Registro, oon 
lo que deberán oonformarse los que de
seen interesarse eu la licitaoióo, sin dere 
oho á exigir ningunos otros. 

Madrid diez de Mayo de mil noveoien 
tos do8 .=V.° 3.°=E1 Sr. Juez de prime
ra instanoia, Ruiz.=EI Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

49 . -P . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis 
trito del Hospioio de esta corte oon feoha 
siete del aotual en los autos de juicio de 
olarativo de mayor ouantia que ha pro
movido el Proourador D. Fidel Serrano, 
en nombre de D. Paulino de León, oomo 
albaoea de doña Brígida Arche, sobre 
que se deolare extinguido por presoríp 
oión un oenso oonetituído por escritura 
otorgada en nueve de Septiembre de mil 
seteoientos sesenta y tres y que grava la 
oasa número veintiuno moderno v dooe 
antiguo du la manzana número cuatro 
oientos oinouenta y seis, sita en la oalle 
de 8Hva de esta oorte, se haoe saber ha 
ber sido admitida cuanto ha ¡ugar en de
recho la referida demanda, y se emplaza 
á los causa habientes de D. Juan Martí
nez de Iritfoyen y Mayora, cuyos nom
bres y domioilios se desconocen, para que 

en término de oinoo días, á oontar d 
el siguiente al en que este edieto i**** 
bliqae en la Gaceta de Madrid, BOLÍ**** 
OFICIAL de esta proviooia y Diario O/j** 
de A*i§o$, oomparezcan y se personen**1 

los autos; bajo apercibimiento qu e 

verificarlo, se les doolarará en rebela^0 

parándoles el perjuioio que hubiere ln *' 
en dereoho. g , r 

Madrid nueve de Mayo de mil n o 

oientos dos.=V.°B.o=Ortega Morejón 
=E1 Esoribano, Lloenoiado Pedro Tara 
oena. 

47—p, 
* UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. j Q e i 

de primera instanoia del distrito de | 
Universidad de esta oapital, feoha \Qfa\ 
aotual, diotada en autos ejeoutivos as. 
guidos por parte de D. José Pasoual y 
García oontra doña Manuela de la Plata 
hoy sus herederos, sobre pago de pese
tas, se saoa á la venta en pública suba». 
ta laouarta parte proindiviso de um 
dehesa denominada de los cToros», sita 
en término municipal de Cáceres, que 
linda al Norte con dehesas de Juan Ra. 
mos y Malanda, propias de herederos d« 
D. Fernando Mogolludo y doña Matllda 
Martiu Cáoeros; al Saliente oon dehesa 
de Gavilanes, propiedad de D. José Mo
gollón, y la del Risquillo, de D. Miguel 
Jalón; al Sudoeste con las dehesas de Ca
labaza, Pradillo y Gaitáo, de D. Pedro 
Montenegro y D , José Becerra, y Po. 
nieote con dehesa de Jara Mediano, de 
D. Joaquín Chaves, ouya dehesa tiene 
en su totalidad una superficie de mil 
oinouenta y ocho heotáreas y treinta 
áreas, equivalentes a mil seiscientas cua
renta y tres fanegas, oinoo celemines, 
quince estadales y treinta y ocho pies 
cuadrados, y ha sido tasada en la o«nti 
dad de ciento dooe mil quinientas pese
tas, ouya ouarta parte de flnoa se sao» i 
la venta en la oantidad de veintiocho mil 
oiento veintielnoo pesetas, y para su re
mate se ha señalado el dia primero de 
Julio próximo, á las catorce horas del 
mismo, en la Sala audienoia de dicho 
Juzgado, y se previene que no se admití* 
rá postura que no oubra las dos terce
ras partes do la expresada cantidad de 
veintiooho mil oiento veintioinco pesetai 
por que la cuarta parte de Anea sale i 
subasta, que para tomar parte en ésta 
ha de consignarse previamente en la Me 
sa del Juzgado por los tioitadores el dies 
por oiento de la. expresada cantidad, J 
que tos títulos de propio-Jad, consistente» 
en unajoertifloacióu del Registro, estarán 
de manifiesto oon los autos en la olloin* 
del Aotuarlo hasta el día de la subasta, 
oon ouyos títulos deberán oonformarse 
los lloitadores. sin que tengan derecho * 
exigir otros. 

Madrid diez de Mayo de mil uovecien-
tos dos.=V.° B °»E1 Juez, Méndez**-1 

Esoribano, Felipe González Bernabé. 
50.-P-

tfutii? de Piedad y Caja d8 
de Madrid 

En esta semana han ingresado a o » 
Caja de Ahorros 161317 pesetas por 
imposiciones, rte las ouales son nue ^ 
201, y se han satisfecho por « a P ! t T d e 

intereses 180 691 pesetas, á 8 0 l i c , l ~ £ 
496 Imponentes. 184 de ellos por s* , a o ¿ , . 

Madrid 11 do Mayo de 1902-= v . 
reotor. José Alvarez Marino. 

\m — 5b7. ^ 
k«cue>a tipohtotfratica del Hospic"* 


